
SOTARIA
TRIGESIMA

Av. 6 de Diciembre
159 y Pazmiño

Eg, Parlamento

ler. plso Of. 102

Telfs. 237-205

569-335

569-336

A; una Cuadra de

los Palacios:

Legistativo y
Judicial
Y

:o - Ecuador
10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

23

 

. Pastos LY Ads 318 RLto 23,

ATOGANO c260092

 a mon
A Aadi

eSFa CN

 

 

 

 

 

AUMENTO TE
 

 

 

12. RAMÓN DUAL NEURNEO, PAzolLaNT5
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En la ciutsád Ce San Francisco de Quito, capital
 

cyla República del Ecuador, el día de Loy vein-
 

tiuna spri] de mil novecientos noventas y Custro,
 

ante mí, Loctor Simón Antonio Alcívar Palscines,
 

Notario Trigésimo de este cantón, combarecen los
 

señores: Doctor Ion Ramón Edusrdo Burneo Burneo,
 

casado, y Ton Patricio Alvarez Drouet, casado, -
 

en sus calidades de Presidente y Gerente Genersl
 

respectivamente, de Incustrias Ales Comvañía Anó6
 

nima, conforme lo screciten con los nombrsmientos
 

cue seseagregan como hebilitantes.- Los compare -
 

EN pason ecuatorianos, mayores de edsd, domi-
 

dos y residentes en esta ciudad y cantón -A

  eo. less lmente “Cavaces y h$biles vara contra-  
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tar y oolizsr3e, 3 culenss de conocer ny fe, -

Bien instraídos por mí el iotario, en el oDj-t0
 

AUMENTO LZ o » 1y resultados de stes escritura ce
  

INLCS2RIAS LATESLE
 

SOMNPAFIA ANONIMA, cue e celebrarla procecen libre
 

y Voluntarismente, de scuerdo e ls minute que me
 

vresentan cuyo tenor literel y cue transcrito es
 

el sizuiente:" SEÑOR NOTARIO: Enel
 

rezistro (e escriturss rúblices e su Cergo, sir-
 

vase- exregar una de cue conste el sisiiente
 

to Ce cspital y reformyde estatutos de compañls-
 

2 PRIMERA. - CONPERICIONTES.-0“Dsisuanónima que
 

scan ls presente escriturs el señor ásctor xzsmón-
 

Ecuerdo Burneo Burreo y el señor Petricio Alvsrez
 

Lrouet, en sus Calidades de Presicente y Jerente
 

3eneral resrectivemente de incustrias Ales Comos
 

ñís Anónims, conforre lo acrecitan con nombrearien
 

tos que se sájunten.- los comverecientes son ecus
 

torisnos, casedos, domiciliados en Quito, mayores
 

de edad, ebogado y ecninistrador de envresas, res
 

pectivamente.- SEGUNDA.- ANTECELENTES.- Incustriss
 

bles Compañia Anónima se constituyó el veintisie-
 

te de noviembre ce mil novecientos Ccusrents y tres

 

meciante escriturs otorgada ante el Notario Prime
 

ro del cantón Quito.- Su cspitel social actual es:
 

de veintiocho mil millones de sucres.- La Juntas -
 

Genersl Ordinaria de Accionistss reunids el vein-”

eco

  ticuetro de msrzo “e mil noveciertos novente y cua  
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scelante se exvresan.- TERCERA.- AUMENTO 153 Carl-
 

TóL.- COn los antecedentes expuestos, los comnare
 

cientes, en las celicsces en cue comperecen y de-
 

biderente autorizacos por la Juntas General de Ac-
 

cionistas Ce veinte y cuetro Ce marzo de il nove
 

cientos noventa y cuetro, Ceclsran oue su represen
 

tasca, industries Ales Comrañís anónima sumenta el
 

vitel social en ls sume Ce diez mil millones ceo Ó p

 

sucres (3. 10.020'090.000,00) con lo cuel el mis-

 

-

Pijsco en ls sume Cde treinta y ocro milcbzo 0cuec w

 

millones de sucres (H2.>8.000'009.000,00) y cue se
 

eniten ciezftillones de ecciones ordinariss y nomi
 

nstivss ce:sun mil suecres (H.1,020,00) cesa une, -
 

numeradas de veintiocko millones uno (<2'000.001)
 

21 treinta y ocro millones (2£'000.090)inclusive .-
 

El aumento de csvital se paga cavitealizando la re
 

serva por Revalorizsción del Patrimonio hasta por
 

la suma de diez mil millones de sucres.- Los valo=-
 

res cue se capitalizsn se Cistribuyen entre los -
 

accionistas de scuerdo el cuscro adjunto.- CUARTA.
 

REFORMYDE ESTATUTOS.- Los comparecientes declaran á

 

cue, como consecuencia del sumento de Cevital efec
 

tuado en la cláusula enterior, se reforma el artícul
  [asaeARTÍGULO QUINTO.- Bl cspitsl social de la compa -

 

del Estatuto Social, el miszo cue dirá: ---

ñís es de TREINTA Y OCEO MIL MILLONES TE SUCRES-  
Y.
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y
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(2.23,.9 20'922,000,20) diviéido en train

1 lones de acciones ordineriass y nominestivas
 

un mil sucres ( 3. 1.200,90) Cada una. Jst
 

señor Notario, se servirá ssresgr como rebili= c
t

 

te los norborsmientos Ce los conrsrecien
 

conia certificads del acia de Junte
 

 

 

«e Accionistas de incustries Ales Comnsñle -

4rónima cel veínte y custro ( <7 ) de merzo de

mil novacientios noventa y cuetro y ei cuedr> de
 

cistritución del sumento ce cavitel entvre los -
 

p
esecionistes de le Cormañía, los Cusles 9 según

 

decleran los comrsarecientes, son de racionsli-
 

»
E

ecustorians excerto el señor Wolfzenz -
 

P

a
=

Klein cue es sustriaco y cuyes inversión lene el

 

cerácter de extranjere Ccirecta, adezás
 

cláusules Ge estilo.- Recectó estas minute
 

 

 

 

 

(firiado) Loct»r Gensro Eguiguren, con resis

tro vrofesionel número dos mil ciento dos -

( 2,102 ), del Colegio de Abogados de Qui-

to.-" EASTA AQUI LA MINU

TA , cue quede e levadoea -

 

a escritura público con
 

 

 

 

 

todo s u Valor lezsel.- Pa

ra la celebración ¿e 2£25s5ta

escriturs s € observaromn-

todos los vrecenotos legga-

leída cueles/del casos y,
  fue . 8 los couparecientes o.  
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ínt-+remente, nor mí el Notario, se retifícen -
1

> : : Lazos c2ba004
» en elle y firnsn conmizo, en uniéósc ce seto, de lLupvvuv4a

1 | o

todo lo cusl doy f£fe.- ( firmaco) Zoctor Ramón -

Burrseo Burneo con cécula de identidad número -

1700305822; ( firmado ) señor Patricio Alvarez

Iruet on cécula núrero 1700+0426-0; El Nota -

rio ( firmado ) LToctor simsmw4lciver Palacines.-
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FOMDADA 512) DE MOV:EMPAE DE 194)

CAJA MATRIZ AV $0 CE AGOSTO Vo 5919
7 PO BOX 1704 103 QUITO FRAN 608 344 TELEFE 402800 -436748 TELEX 2088

Quito 1ro de abril de 1792

senor Doctor

Í RAMON EDUARDO BURNED E.
j Quito

| Muy señor mío!

Tengo el agqgredo de COmManical a usted uE la Junta Gereral

Ordinaria de Accioristes ¿e INDUSTRIAS ALES C.£., reunida el día
g Treinta Y uno de merzo de M3] vorecientos coventa y dos reeliqió
da usted por uñadnimidad PRESIDENTE de la Canpañia por el período

de Dos Años.

pe conformidad con lo disctuesto en el Artículo Vigésimo de los
estatutos Sociales constantes en la Escritura Párlica otorgada er E

esta_ ciudad el Dieciocho de noviemkre de Mil rovecientos ochenta

y Circo, ante el notario Sexto Doctor Hugo Correjao Posales,

pediante la cual se reformaron los Estatutos iniciales contenidos

en la Escritura de Cormsatitución de la Compafila, celebrada en esta

ciudad el Veintisiete de Noviembre de Mil rovecientos cuarenta y +

trese ante el  MHotario Carlos Alfredo Coko, e inscrita enel 

  

   
  
   

   

   

 

peaistro Mercartil en la misma fecha, usted es miembro nato del *
pirectorio y tendrá la Perresentación Jurídica de le Compañía con'
todas les atribuciones señaladas er los Estatutos. .

. »

felicitándole por este acertado nombramiento, me suscribo.

     
 

 

Y

pe 1d- miy atentamente, .

INDUS RIAS ALES C-/%.- A í

) .
AAClA o,

" hits Equiqurer
, [ ;

; UV Jay
quito a 1ro de abril de 1992 ,

gn esta fecha epto desempeñar las funciones de Presiderte de

IICURSAL GUAYAQUIL AGENCIA EN ESMERALDAS AGENCIA £N CUENCA AGENCIA EN ARBATO AGENCIA EN OVJEVE!
Au, ds tos Asrár iqos Malecón y CaRizneas Gonidies Subros 1381 Rios Payarruno y Menbwetií Av, Progrewo 629

P.O. Dex 09-01-6033 "PO. 80716 P.O. Bo» 497? Cooia 359 P.O. Bog 02
A Tanibtore 310078 Tabiona DOSBIS Telétoros 173770 - 124492 Velittone 131...

Tilez 3508- Fon: 284800, Téten 7668 Tóio= 0788 Tótoz 7161- Fon 827019 Vélez 674

SUCURSAL QUITO Av, 10 de Agorr 8919 P.0. Box. 17-06-10138 Tot - 400848 - 697800 Mequinaris Agriaola: Telf 406336 Této= 7960
AGENCIA IBARRA: J. de Deo Novas y Elfos Alrmemia 111 9.0 Maz 1001-4968 Torta 955278 - 988571 Tllen- 3810
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El 5

DR. CUETAVO GarboO

RAZON DE PROTOCOLIZACION : A petición del Doctor

Genaro Eguiguren , el día de hoy , en el Registro

de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima No -

vena a mí cargo , en una foja útiT protocolizó el

documento que antecedeUI,a veintiocho de -

   

abril de mil novecientos noventa y dos

ys
AN

Loa
| AT... - DOQTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ

1 3 et. y dto es

; gr NOTARIO IGESIMO NOVENO DEL C£NÑTON QUITO

Se prptoecolizÉé ante mí; en fe

ello confiero esta -—- 66 « COPIA CERTIFICADA, firmada
er
e

y sellada en Quito , a diecésies dejunio de mil nove .

A

cientos noventa y tres.

      r Rodrigo ScigodoVotes A
MOTARIO 29 a  
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1 FUNDADA EL 27 2€ NOV.EMBRE DE 194)
- CASA MATAJZ AV. 1D DE AGOSTO No 5919

PO. BOX 17-04 10338 OUITO-FAX 408 344 - TELFS.. 402600-400648 - TELEM 2950

Duito lro de abril de 103

Senor

PATRICIO ALVAPEZ D.

Giuiito Ñ

Muy señor mio!

Tengo el agrado de comunicar e usted que la Junta General

Ordinaria de Accionistas de INDUSTRIAS ALES C.A., reunida el día

Treinta y uno de marzo de Mil vmovecientos noventa y dos reeliqió

a disted ror unanimidad GERENTE GENERAL de la Compañis por el

verfíodo de DOS AÑOS.

s De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Segundo

de los Estatutos Dbcisles corstantes en la Escritura Pública

otorgada en esta ciudad el Dieciocto de Noviemkre de Mil

nmevecientos ochenta y cinco. ante el rmotario. Sexto Doctor: Hugo

Cornejo Fosales, mediante la cual ce reformacor los Estatutos

iniciales corternidos en Ja Escritura de Constitución de la

Compañia, celebrada en esta ciudad el Veintisiete de Noviembre de

Mil novecientos cuarenta y fres, ante el Notario Carlos Alfredo.

Coko, e inmecrita en el  Feqistro Mercantii en la misma fechay

usted será el  Aadministredor de los negocios sociales y a falta

del Presidente tendrá la Regrresentación Jurídica de la Compañía..
tara todo asunto judicial o extrajudicial y se hallara faceltado

Fara conferir poderez para regocios, asuntos y juicios

determinados» Y.

Felicitándole por este acertado nombramiento, me suscriko.

De lid. may atertamerte,

INDUSTRIAS ALES C-A- > :

  /
tcelial,

CTDASGpñaro Equigurer / .

SINDIC9  
s

funciones de Gerente General  
  

Patricio Alvarez D. : "
. .

.

GEV/ir

A Y EUCURSAL-MANTA SUCUASAL GUAYAQUIL AGENCIA EN ESMERALDAS AGENCIA EN CUENCA AGENCIA EN AMBATO
a 11/2 Via Portoviejo Av. de los Arrábricas : Mo'ecón y Cañizares Gorzétes Subraz 1361? Rios Peyammino y Missbuelií

Casita 13-06-4008 P.O. haz 09-01-4463 , P.O, lan 218 P.O. Bon 4071 Coritla 358
'oros: 813-489 620-470 Telétonca: 783048 - 283068. - 4 _Telélono: 7310076 e Telétono: DOLBA4S Tolélonos: 823770 - 874492

dex 0161 Alewca Ed. Tilex 2600- Paz: 304040 Thiox 7588 Yétez 0706 Télez 781Fox: 827819

Pon: 014361 s 7

BUCURBALQUITOAa 10 de Agorto 1919 P.O. Box 17-06. 10338 Tetts: 408545 - 407800/Maquinaria Agrícola: Tall: 408538 Télez 2859
AGENCIA TBANRA: J. de Dios Naves y Elí Airmaida 111 P.O. Box 10-01.498 Tolte- 955278 - 953671 Télon 3810
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RAZON DE PROTOCOLIZACION 3 A petición del Doctor

Genaro Efruiguren , el día de hoy , en el Registro

de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo No-

vena a mí cargo , en una foja útil protocolizo el

-

documento que antecede.Quito_,A vein iocho de
e

md

e

ebril de mil novecientos noventa y dos.
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A DOCTOR ODRIGO SALGADOVA] EZo,

Se protocolizó ante mí; en fe de

76 - COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en

Quito , a veintiuno de octubre de míl novecientos noventa, y dos.

 

  
DOCTOR RODRYGO SALGADO VALDEZ
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ACOSTA
ALNEIO

EXJPNEO CARHEN
E ESPINOSA MARCIA

E QUEVEDO MARSOTH
AO PÍLER

   
   

  

 

  

    

  

 

    

        

     

  
   

4.135131500

o4.237,009

32,013,000
147,112,090
3TeOO

152,535,000
378, 916,.000
352.991, 000
739,505, 600

1,072,557,060
117.333,000

  

  

 

373.000
$11759.000
4,423.0060
15,792,050
61.778.000
453,549,500
SS, :40,000
3,131,000
65,555,008

141.734.000
193,725,000
253,799,900
370,227,006

11,205,009

    

    

   

 

1.776.000
05, 428,M00/
15.025,Gi
57,75%, 007

234,555,9004
1110 do: 390

197,652,630 Y
12,597,000

211,151, 000
538 ,664.090
EE

 

MEL FU. 70,000 255,270, 000
El 55,342,000 23,973,000

REL 18:,557,000 54,275,096
El : ASES 197.500
El L : 12,06

i 48
USTAYb
ARTIASO

¡ET GE UFIAS LOUXDSS 258.675.006
ACUET PATRICIO GABRJEL 2,400,321,000 7
LALA OSADO 366.632,000 CE720000,
LATA PATRICIO 17,000,800 OESTE OTE009

VILLOTA CESAR GABRIEL 549,317,0600 195,125,000 145,504,50

YILLOTA DE CHIRIZOSA SUSANA 107,841,000 168.515,200 pai¿300 4
VILLOTA MARÍA DEL CARMER” 55HE, £00 194.543.000 2
VILLOTA PEDRO JOSE FGITDON 2979, 471,600
PE IRAGGARI LAURA 7,945,000 2,907..006

STEMÍA 243,000 150,
Az CARE 4,000 32
KARINA Ln 556,00 o :

i ¡CEROTORA DE ENFORMOS 391,909 3 425.000 13,615,1000,
se CARNEN 2,000 77,145. 00% RIA

PILES ALVAGEZ EDUARDO 508.609 28,531,060,
AUTLES OA EUSS FERNANDO 20,172,900 108]000 RITANGÓ

é PATRICIO 21,041,006 7,513.090 28.556.000
ERHANDO 224.900 79,000 306,906
AMIA POLGRES 000 79.600 306,000

052358 20.(500 77,000 300,990

ANT 721,500 79,000 300,600

¡0RA, 2,163,009 RS 2735, 00%
7,859,006 2,897,000 0,547, 000947

AL ARET ALFREDO ENRIQUE 77,637,000 27,514,900 194, ,953,008e

AREZ ARA Re 77,077,000 27,514,000 164,555,0060

sE El JOSE ANTONIO 17,037,500 27514000 104.553, ,0907

SAQUERITG ALVAREZ MONICA 77,837,500 27,544,600 EEN

HOSABE RODRIGUES] SUJLLERMO CESAR 3,151,009 1,125,000 4.275, 009

SASADE RODRIGUEZ JACQUELINE 3,931,000 1,725,000 5,36,¿000

PASABE RODRIGUEZ JUANITA, HRDS. 4,8351,0%0 1,725,000 5,555,000

BASABE RODRIGUEZ YRUPSKATA VERONICA 2,707,000 1,039,090 3955,000,

AGADE RODRIGUEZ PEDRO 6,831,000 2,340,000 9.21,"000,

BACAGE RODRIGUEZ RODOLFO, HRDS. 3,831,000 1,723,000 6,556,008

SEDOYA TROYA MARIA SABRIELA 250,006 150,000 38%,0

SORTLLA MARIA EUGENIA 1,191,990 425.000 1,616,00 o

BORJA ALVAREZ ALVARO JOSÉ 58.907,000 71,039,000 19,Bea, 2

BORJA AOVAREZ CESAR RAMON ES B5L» 606 21,377.006 81,240,00

BORJA ELVARE 1 JOSE IGNACIO 69,157,000 24,702,009 93,887,.000

Sí BORJA ALVSREZ MARIA CRISTINA 37,157,000 31,843,000 71.002.606

$2 BURÍA ALVAREZ MARISOL 83,799,009 30,543,090 $15.442 ¿UE

63 BORJA ALVAREZ MAURICIO 30,452,600 71,574,000 82,055,000,

53 BORJA ALVAREZ ROMEO 000 71,633,000 79,335,E

65 BORJA ALVAREZ TERESA 8.987,000 24.638.009 93.52%.000

56 HORÍA CHIRIBOSA ROMEO 38:,534,090 13,087,000 49,7."90, .

á7 BRIEEMANK FALCONI ADOLFO ING. 876.000 313,000 1,189,180

$2 BUCARAN MICHEL 7,945,000 2,802,000 19,547,500

59 WURNEG ALVAREZ ANA MARIA 91,152,000 29,793.600 110,135.2

70 RURNEO ALVAREZ] MARIA CRISTINA 81.152,000 78,983,000 119.135,0004

74

—

EUJRNEO ALVAGEZ MARIA DEL CARMEN 726.000 260, 900 $38,0004

72 RUANCO ALVAREZ MARTRA LUCIA 81. 152,000 28,993,000 119,135,00

73 BUENEO BURMNED ALFREDO pod:000 8,929,000 33.929,000

74 BURNEO RURNEO EDUARDO 157,009,900 54,299,000 205.297.004

76 RUPNEO LUIS ARTURO LEDO. 105,922,000 37,774,900 143.615,000
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SUSIAMANTE CACALIMA PALLINE
CARISNAS CARLO
CAXASLLO ER AIME
CASTELLANOS ANTÓN
a HE REL

AS EZ SAL
5 CA ARO
3 dE RADO OA
3 MASD 4 DE
S READ

iras ALVAREZ PRONCISCO
CHIRIBOSA ALVAREZ MARIA FERRANDA
CRIRIBOSA dlPANBREZ MARIA JOSE
POE CALISTO DE DONOSO LOL
IRIROSA CALISTO DE SUARDERAS MARBARI

A CALISTO MIGUEL
+ DE MANCEZRO MARTHA
16ARRA PALLINA
LEON ANSRES. ARQ.   

I
E
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A
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EAa
ERAZO ORDOREZ CATAL
ERAZO ORDEREZ JORGE
¿RALO PADLA
ESFISA INTERNMEDIARIA FINANCIERA
a MORENO DE VILLACRES JUDITA
SPEJO RORZNC HUSO RENE

ESPINEL CARLOS
COPINOSA ALVAREZ DIESO
ESPINOSA ALVAREZ ELENA
ESPINOSA ALVAREZ FRANCISCO ANTONIO
ESPINOSA ALVAREZ XARCIA PATRICIA
ESEINOSA RAVAREZ MARIA
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CERTIFICACION 60099

For medio de la presente certifico que en el Libro de Áctas

de Junta Seneral de Accionistas de Industrias Ales C.A.a

consta la siguientez "ACTA DE JUNTA GENERAL DEDINARIA DE

ACCIONISTAS DE INDUSTRIAS ALES C.A. DE 24 DE MARZO DE 1974.-—

En la ciudad de Guito, Avenida Galo Plaza 3919, (10 de

Agosto) el día Jueves 24 de Marzo de 1994 a las 17H35%,

previa convocatoria efectuada por el Fresidente y el Gerente

General de la Compañía Doctor Famón Eduardo Burneo y señor

Patricio Alvarez D. respectivamente, y publicada en el

diario El Comercio de esta  ciuded, el día 14 de Marzo de

19794, se instala en sesión la Junta General Ordinaria de

Accionistes de Industrias Áles C.A., bajo la Fresidencia del

Dr. Ramón Eduardo Burneo y actúa como Secretario el Síndico

de la Compañía Dr. Genaro Equiquren V. La Secretaría

a formar lista de los  esistentes e las 17H00, hebiéndose

completado el quorum al momento de la instalación de la

Junta. La Secretaría deja constancia que todas las acciones

son ordinarias Y nominatiwas, que los Accionistas

concurrentes representan el /6.2754% del Capital Social gue

es de S/. 2£8.000*000.000,00 y que ha recibido leas cartas y

poderes enviados por los Accionistas que no  puediesron

concurrir a la sesión, con lo que queda legitimada la

intervención de los asistentes que los representan.

El señor Presidente dispone Qque por SCecretaría, se dé

lectura a la Convocatoria para la sesión, la misma que a la

letra dice: "CONVOCATORIA.- Convócase a los Señores

Accionistas de Industrias les C.A. a Junta General

Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el día Jueves 24

de Marzo de 1994 a las 17H00 en el local social ubicado en

el número 8919 de la Avenida Galo Flaza (10 de Ágosto) de

esta ciudad de Quito, con el objeto de tratar el siguiente

orden del día: 1.- Conocimiento y resolución ' sobre los

informes de Administración, 2. Comocimiento y resolución

sobre los informes de Comisario y Auditoría Externa, 3.-—
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Conocimiento Y Resoluciones sobre los Balances Seneral y de

Resultados, 4%. Disponer el destino que ha de darse a las

utilidades, S.- Resolver sobre la propuesta del Directorio

para el Aumento de Capital y Reformas de Estatutos. 6.-

Efectuar los nombramientos y señalar las remuneraciones de

—los funcionarios que lea conpetz. .« Resolver <subre la(1

contratación de la firma de Auditoria Externa. Los informes

de Administración, Comisario, Buditoria Externa y los

Balances General y de Resultados, con la anticipación legal,

se encuentran «a disposición de los accionistas en el ligar

de la reunión » Especialmente <e convoca a los señores

Comisarios, Sr. Enrique Reyna Drouet y Ecom. Fatricio

Beltran. Quito, 14 de Marzo de 1994,.-—. Dr. Ramón Eduardo

Burneo BE. Fresidente.- Sr. Patricio Alvarez Drouet. Gerente

( 1 i , 1

General.”

1Terminada la lectura de la convocatoria se procede con elto ri

primer punto del orden del día y el Señor Fresidente dá

1 mismo (que ademásiectura a su informe de labores, €e

contiene las propuestas del Directorio sobre el destino de

las utilidades y para el fumento de Capital, terminada la

cúal y luego de aplausos de la <sala,- el señor Gerente

General tambien dá lectura a su informe, concluido la cual

igualmente la? sala aplaude. Á continuación, el Comisario

Eco. Fatricio Beltran dá lectura al informe que Como

Comisario presenta a esta Junta; así mismo por Secretaría se

dá lectura al Informe de Auditoria Externa. Fuestos a

consideración de la Junta los informes referidos, previa

moción del Sr. Rodrigo Espinosa Calisto, éstos son aprobados

con voto de aplauso y  Uunámimemente. A continuación. se

consideran los balances General y de Resultados que

estuvieron oportunamente a disposición de los accionistas.

La sala, por umanimidad aprueba los balances. Se deja

constancia que los administradores se abstuvieron de votar.

Un ejemplar de los documentos aprobados se anexan a la

presente acta.

 

 



Respécto a las propuestas del Directorio que constan en el

informe del Presidente, sobre el destino de las titilidades y

el eumento de capital, la junta las acoge y resuelve:

l.- Oue de la utilidad del ejercicio 1993 se deduzcan los

valores para participación de trabajadores, impuestos y el

10% para Reserva Legal.

Z2.- Luego de las deducciones anteriores, se declare un

dividendo en efectivo por la sima de S/. ¿512 000.000 (Mil

quinientos doce millones de sucres), para ser distribuido

entre los señores accionistas,

Ze. Del saldo, destimar la suma de S/. 23.018'662.625 (Tres

mil dieciocho millones seicientos sesenta y dos mil

c

caldo deudor de la Cuenta Reexpresión Monetaria.

1.£.- El remanente de las utilidades de ejercicio 1993,

marternerlo retenido en la Compañía Dara posterior

destinación.

Ss. De otro lado, la Junta resuelve gue la totalidad de las

utilidades de años asmteriores que consta en el balance al 31

de diciembre de 1993, se destine a compensar parcialmente el

saldo deudor de la Cienta Reexpresión Monetaria.

Se pasa a tratar el siguiente punto y la Junta decide que se

aumente del capital social de la Compañía en

S5/.10.000*000.000,00 (DIEZ MIL MILLONES DE SUERES)

utilizando para ello la Reserva por  Revalorización del

Patrimonio hasta por la indicada cantidad.

Expresamente se autoriza al Fresidente y al Gerente General

instrumentar el aumento de capital, mediante el otorgamiento

de la respectiva Escritura Públicas Ys, a solicitar las

aprobaciones y registros de Ley.

Con el aumento aprobado, el capital social quedará fijado en

la suma de 38.000*000.000,00 (TREINTA Y OCHO MIL MILLONES DE

SUCRES), dividido en 38'*000.000 de acciones de un mil sucres

cada una, numeradas del 1 al 38'000.000 inclusive.
Aaa .
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rtiícuio Ocrinto

: "ARTICULO

REINTA Y

ER. consecuencia, la junta decide reformar el a

de los Estatutos Sociales, el mismo que dirá

QUINTO. -= El Capital Social de la Compañía es de 1

OCHO MIL. MILLONES DE  SUCRES, daividioo en Treinta y ocho

cciones de Un Mil Sucres cada una, nunsradasmillones de a

del 1 al 13'"000.000 inclusivz.

La Junta de manera unánime resuelve autorizar a los

administradores para que negocien las fraccciones de

acciones resultantes del aumento que se aceba de eprobar,

expresando que esta autorización los faculta para que

incluso elaboren el cuadro de integración de capital

definitivo, no teniendo, en consecuencie, mecesidad Ce

volverse a reunir la junta para aprobar estas negociaciones.

Se procede a tratar el siguiente punto: "Efectuar los

ombramientos que competen a la Junta” .3

% mD> nro Famón Eduardo Burneo informa que correspondeFU Da a

dunt MI
]

t

las jesignaciones de Fresicente, Vicepresicente,s

Gerente General, Director=s Frincipales, Directores

Suplentes, Comisarios y Síndico. Interviene el señor Uswaldo

Alvarez y mociona que se reeliga a los actuales Fresidente,

Vicepresidente y Gerente General3 la Junta acoge la moción y

por unenimidad son reelectos El Dr. Ramón Eduardo Eurneo

Burneo. Fresidente, el Sr. Rodrigo Espinosa Calisto,

Vicepresidente y el Sr. Fatricio Álvarez Drouet, berente

General, para el periodo estatutario de dos años. Respecto

a la elección de directores, el Sr. Fedro Álvarez mociona

que se reeliga a los actuales y se recomiende la reunión de

una nueva Junta General para que defina mediante reforma de

estatutos el números de vocales que deben integrarlo. A«fin

de deliberar, la Presidencia dispone un receso de 30

minutos, transcurridos los cuales se reintala la sesión y se

procede a receptar los nombres de los cantidatos a

directores. Se presentan dos listas y para la elección se

designa escrutador al Lcdo. Jaime costa Espinosa; luego de

verificar que se encuentran presentes accionistas que

representan el 76.2954% del capital social, se reciben los

 

 



votos y se proclama el siquiiente resultado: por la lista + 1 (10)

se consignáron votos equivalentes al 27/.2036% del capital

social y por la lista $% 2 se consignáron votos equivalentes200013

al 29.0791929% del capital social, quedando elegidos, en

consecuencia los integrantes de la lista $ 2: Sr. Francisco

Uribe Lassa, Sr. Pedro Alvarez Villota, Dr. Oswaldo

Jaramillo L., Sri César Álvarez Villota, Sra. María del

Carmen Eurneo, Sr. Ostaldo Álvarez Flaza y Sr. Céisar

Mancheno Alvarez, Frimero, Segundo, lercero,s Cuarto, CGuinto,

Sexto y Séptimo Director Frincip=l, respectivementez y Árg.

£ndrés Chiriboga, Sr. José Antonio Uribe A., Sr. Francisc

Espinosa M.s Sr. Francisco UriteñA., Sr. Fatricio fivarez

Flaza e Ing». Fermando Quevedo A., Frimero, Segundos .Terceros,

uarto, Buinto y Sexto Director Suplente, respectivamente,

por el  perícdo estatutario de dos años. Finalmente, se

cesiona «al Sr. Enrique Reyna Drouet y Eco. Patricio Beltran,

Comisarios y al Dr. Genaro Eguiguren, Síndico, estos últimos

1] período de un año,

Respecto de las remuneraciones de los designadas, excepto

para el Directorio para el que se mantendrá el 1.5% de las

utilidades, la Junta delega al Directorio señalar las

remuneraciones de los designados.

Se trata a continuación sobre la contratación de la firma de

Auditoria Externa, selecionandose a Frice Waterhousez a

falta de acuerdo con la cual, se contratará con la firma

Deloitte, Haskins € Sells.

fgotado el orden del día, la Junta delega al Lcdo. Jaime

Acosta E. y a la Sra. María del Carmen Burneo para que

conjuntamente- con el Presidente y el Secretario, aprueben la
-

redacción del acta de ésta sesión.

Se deja constancia que se agrega al expediente los

siguientes documentos:

1í.—- Hoja del Diario El Comercio, conteniendo la convocatoria

a ésta Junta,

   

 



2.2 Informez de los señores Fresidente, Gerente Gen=ral,

Comisario y Auditoría Externa así como los Balances General

y de Resultados.

3. Comunicaciones convocando a los Comisarios,

4.-— Listado de asistentes, de ecuerdo al Reglamento,

ST Cartas de represertacion . poderes de los accionistas

ausentes; ys

b.- Fotocopia de la presente acta.

Concluye la sesión siendo las 22H30. (f.) Dr. Famón Eduardo

Burneo E. FRESIDENTE.- (f.) Dr. Genaro Eguiguren Va

SECRETARIS.- RAZON. Los suscritos, Lcdo. Jaime fácosta

Espinoza y Sra. Mería del Carmen Burneo, exprezamos muestra

conformidad con el texto del acta que precede por reflejar

lo conocido y resuelto en la Junta General de Áccionistas de A

Industrias fÁles C.A. celebrada el 24 de Marzo de 1974.(f.)

Locdo. daime Acosta E. (f.) Sra. María del Carmen Eurneso".

Quito, 21 de fbril de 1974,

2)
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ct »rg5 ante ti y en fe de ello confiero este PRIVERA

CERTIFISATA, sellada y firmada en Guito, e veinte y uno-

de sbril de mil novecientos novente y Custro.-
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D,. Amón Sí Sloivas Paladónes,

ABOGADO (11)

ZON: A] "=reen de la escriturs mstrífz de AUMENTO
 

:

TE JAÁaPITAL Y REFORMA TE ESTATUTOS TE INLUSTRIAS UO
 

AE 3 COMPaÑfTa NANCUTMA, celebrada el veinte y uno
 

de abril de mil nnvecientos noventa y cuatro, en
 

la lotaría Trizésinms cel Cantón Cuito, e mi carga;
 

he tomado note de le Resolución número noventa y
 

cuatro.,uno.uno.uno.uno dos cero cinco, de tres de
 

junio de mil novecientos noventa y cuatro, cdicta-
 

de por el Toctor Fablo Ortíz García, Intendente -
 

de Comañlss de Quito, vor la cual se aprueba el
 

contenics de la escritura antes mencionada.- Qui-
 

to, a ocho de junio de mil novecientos noventa y
 

cuetro.- El Motario. Í
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución núnero-

mil doscientos cinco del Señor Intendente de Comoañías de Quito de 3 de Jun

nio de 1994, bajo el número 1303 del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó

nota al margen de la inscrioción número 508 de 27 de noviembre de 1943, a -

fs 279 del 2egistro Mercantil, tomo 74.- Queda archivada la Sezunda Copia -

Certificada le la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Esta

tutos de la Compañía " INDUSTRIAS ALES C.A.'", otorgada el 21 de abril de -

1994, ante el Notario Trigésimo del Cantón, Dr. Simón Alcívar.- Se da así -

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, de-

conformidal a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu-

blicado en el registro Oficial 873 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó

en el Renertorio bajo el número 15572.- Quito, a diez y seis de junio de mil

novecientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR. - Ue, y

P,. Custaro Qare:e Banderas
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS (12)
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NOTARIA

PRIMERA
¡ RAZON: —Mediante Resolución No. 94.1.1.1.120%, dictada

2 por la Superintendencia de Compañías, el 3 de junio de

3 1.974; se aprueba el aumento de capital y la reforma de

4 estatutos de la compañía INDUSTRIAS ALES C.A. Tomé nota

5 de este particular, al margen de la respectiva

6 escritura matriz por la cual se  constiotuyó dicha

7 compañias, otorgada en esta Notaria, el 27 de Noviembre

8 de 1.743.
pra.

9 Quito, a 18 de Julio de 1.994,
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

e

RESOLUCION Ne 94.1.1.1, 1205

PABLO ORTIZ GARCIA

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDESANDO :

QUE aj 21 de abril de 1994, sea na otorgado ante el Notario
Trigésimo de] canton Quito Ja escritura pública de aumento de capital
y reforma de estatutos de “INDUSTRIAS ALES C.A.*";

QUE los Señores: Dr. Ramón Eduardo Burneo Burneo y Patricio

Alvarez Drouet, en sus calidades de Presidente y Gerente General,

respectivamente de la compañia, con el patrocinio del Dr. Genaro Equigu-

ren, han solicitado la aprotación de la indicada escritura pública

a cuyo efecto han presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE en el presente trámite, existe inversión extranjera

directa,, cuyos detalles constan en el inatrumento público que contiene

el acto antes referido;

QUE el Departamento de Inspeccion de Compañias de la

Intendencia de Inspeccion y Control ha presentado el informe favorable
N* SC.11C.DIC 94.197 de 25 de mayo de 1994;

QUE el Departamento Juridico de Compañias de la Intendencia

de Derecho Societaric mediante Memorando No. DJC.94.1022 de 2 de junio

de 1994, hna emitido informe favorable para la continuación del trámite,

una vez que considera que se ha dado cumplimieuto a los requisitos

legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolu-

ción N”" ADM-92513 de 13 de diciemcre de 1992;

RESUZLVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) al aumento de capital de “INDUSTRIAS

ALES C.A.”" por S/. 10.000'009.000,00, con lo que asciende a Ss/.

33.000'000.000,00 dividido an 38'000.000 acciones ordinarias y nominati-

vas de S/. 1.000,09 de valor cada una y, E) la reforma de estatutos

constante en la referida escritura pública. :

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Quito

tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,

del contenido de la presente Resolución y siente razon de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que al Registrador Mercantil del cantón
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto n la presente

Resolución, archive una copia de la misma y devuel lds restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y. eumpla con las

demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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"INDUSTRIAS ALES C.A*.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quíto
anote al margen de la matriz de Ja escrítura pública de 27 de noviembre

de 1943 por la cual se constituyó Ja compañia en referencia, que ha
procedido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante

la escritura pública que se aprueba por Ja presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

em ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura

ge publique, por una vez, en uno de Jos diarios de mayor circulación

en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este

Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de

N s

Compañias ,

  

 

Sato, 3 JUN 1994

 

Pablo Ortiz Garcia

 

Con estm fecha Queda inscrita la pre-
az

sente Resolución bajo el No. 190,

del Registro Mercantil tomo...h22Se
dá así cumplimiento a lo dispuesto
en la misma, de conformid:d a lo
establecido en cl Decr: to 733 de 22
de agosto de 1975, publicado en el."
Registro Oficial 978 de 29 de agosto”. "* ERAN
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AA eem,
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EL REGISTRADOR.
De. Gustavo García Banderas
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o EL COMERCIOA
": LUNES 25 DEEJULIO DE 1994 “o C- 5 *

se

REPUBLICA DELECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE ¡
COMPAÑIAS:

EXTRACTO| _
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO '
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
“+. .DE“INDUSTRIAS ALES C.A.”

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La es-
critura pública de aumento de capital y reforma de estatu-
tos de “INDUSTRIAS ALES C.A.”, se otorgó en la ciudad
de Quito el 21 de abril de 1994, ante el Notario Trigésimo
del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Doctor Pa-
blo Ortiz García, intendente de Compañías de Quito, me- .
diante resolución N? 94.1.1.1 1205de 13 junio 1994 e ins- *
crita en el Registro Mercantil del cantón bajo el N* 1303 del:

6 de junio de 1994.

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la”
compañía se aumenta en la suma de s/.10.000'000.000,00

- con to cual queda elevado a la suma de sí.
38.000'000.000,00.

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumen-
to de capital se encuentra suscrito integramente y pagado
de la siguiente manera: Por capitalización de la cuenta: Re-
_serva por  Revalorización del Patrimonio sf.
10.000'D00.000,00.

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el ,
Artículo Quinto, el mismo que dirá: “ARTICULO QUINTO.-
El Capital Social de la Compañía es de TREINTA Y OCHO
MIL MILLONES DE SUCRAES,dividido en treinta y ocho mi-

llones de acciones de Un Mil Sucres cada una, numeradas
. del1 al 38'000.000 inclusive”.
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Quito, 21 de julio de 1994

pos Dr. Victor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL  

(ar3061)
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E PROTOCSOLITATION: A vetición verbal cel

rGenara Eguiguren, con registro -
d
i

0 or docto

fasgic 3- nal námero dos mil ciento dos, Cel o13 Y ( p
a310

lesion de Abozszéos de (Quito, en esta fecha y -

en CUINCE (159) fojas útiles, PROTXOLIZO en-

el ruséstro de escrituras públicas de la Nota

ría Trigésima del Cantón Quito, a mi cargo, -
ana

los documentos que anteceder.- Muitó, a doce-

 

] ga l

Se Pro-

tocolizó ante mí y en fe de ello confiero estas

DECIMA -- COPIA CERTIFICATA, sellsta y firmacz en

Guito, » doce de diciemv e m sove cientos -   
noventas y cuatro.-
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